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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 
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Área: Prevención, Seguridad y Salud 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

SERVICIOS DE RENTING DE DETECTORES PORTÁTILES DE 

GASES Y DE CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA CANAL DE 

ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 61/2026 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 
 

A. TIPO DE CONTRATO: 
 

☐ CONTRATO DE OBRAS 

☐ CONTRATO DE SUMINISTROS 

☒ CONTRATO DE SERVICIOS 

 
B. OBJETO DEL CONTRATO: 

 

El objeto del contrato es la prestación de los Servicios en Canal de Isabel II S.A., M.P. de 

renting de detectores portátiles de gases, incluido su mantenimiento y revisión periódica, y 

Consejero de Seguridad en relación con el transporte, carga y descarga de mercancías 

peligrosas (ADR). 

 

C. DIVISIÓN EN LOTES: 
 

☐ NO 

☒ SÍ 

Se ha dividido el procedimiento en dos lotes atendiendo a la distinta naturaleza de las 

prestaciones: 

Lote 1: Renting de detectores portátiles de gases, incluyendo el mantenimiento preventivo 

y/o correctivo, así como su revisión periódica semestral. 

Lote 2: Consejero de Seguridad en relación con el transporte, carga y descarga de mercancías 

peligrosas (ADR). 

No hay limitaciones en cuanto a la presentación ni a la adjudicación de los lotes. 

 
2. PLAZO DE DURACIÓN O DE EJECUCIÓN 
 

El plazo de duración inicial del contrato será de cuatro (4) años a partir de la fecha del acta 
de inicio de los trabajos, con una eventual prórroga de un (1) año. 

 

3.   MEMORIA ECONÓMICA 

A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PBL) 

  BASE IVA TOTAL 

Lote 1. Renting de detectores 
portátiles de gases 

374.266,95 € 78.596,07 € 452.863,02 € 

Lote 2. Consejero de seguridad 41.174,37 € 8.646,61 € 49.820,98 € 

TOTAL 415.441,32 € 87.242,68 € 502.684,00 € 
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B. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Instalaciones y centros de trabajo de Canal de Isabel II en la Comunidad de Madrid y en la 

ciudad de Cáceres. 

EMPRESA DEL GRUPO Importe 

CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 415.441,32 

TOTAL (Presupuesto Base de Licitación s/ IVA) 415.441,32 

 
 

C. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

Gasto:    
CEGE CUENTA POSICIÓN  ORDEN 

M153000 621200 G/621200/000001 LOTE 1: 62009103 

M153000 623001 G/623001/000001 LOTE 2: 62000870 

Línea Estratégica: 
 

* Descripción Línea Estratégica 
  

* 
 

Descripción Línea Estratégica 

☐ LE01: Garantía y continuidad del suministro  ☒ LE06: Nuestros profesionales 

☐ LE02: Calidad del agua  ☐ LE07: Transformación digital e innovación 

☐ LE03: Calidad ambiental  ☐ LE08: Gestión económico-financiera sostenible 

☐ LE04: Transición energética  ☐ N/A: No Aplica 

☐ LE05: Clientes y sociedad  

D. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 

D.1 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO INICIAL: 

AÑO GASTO LOTE 1 GASTO LOTE 2 TOTAL (s/IVA) 

2027 84.338,00 € 9.989,88 € 94.327,88 € 

2028 99.091,98 € 10.189,68 € 109.281,66 € 

2029 87.738,36 € 10.393,47 € 98.131,83 

2030 103.098,61 € 10.601,34 € 113.699,95 

TOTAL (S/ IVA) 374.266,95 € 41.174,37 415.441,32 € 

 

D.2 DISTRIBUCION DE LAS PRÓRROGAS: 

AÑO GASTO LOTE 1 GASTO LOTE 2 
TOTAL 
(s/IVA) 

2031 94.568,71 € 10.813,37 € 105.382,08 € 

TOTAL (S/ IVA) 94.568,71 € 10.813,37 € 105.382,08 € 

 
 
 
 
 



Expediente N.º: 61/2026 
Informe de Necesidad e Idoneidad 

 

Página 4 de 14 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

E. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 

☒ SI  Los datos comparativos figuran en el anexo a este documento.   
☐  NO  

 

El presente procedimiento sustituye al procedimiento nº 235/2021 “SERVICIOS DE RENTING 

DE DETECTORES PORTÁTILES DE GASES Y DE CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA CANAL DE 

ISABEL II, S.A.”, que se dividió en 2 lotes:  

LOTE 1 (LT1). Servicio de renting detectores portátiles de gases 

LOTE 2 (LT2). Servicio de consejero de seguridad 

 
 

F. ¿SE ENCUENTRA INCLUIDO EN LA PLANIFICACIÓN PLURIANUAL VIGENTE? 
 

☒ SI  Código asignado: PCCYII 26-093 
☐  NO  

 
4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

A. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 

A.1: NECESIDADES QUE SATISFACER: 

- LOTE 1: RENTING DETECTORES PORTÁTILES DE GASES 

Se requiere el uso de detectores portátiles de gases operativos y revisados para realizar 

los trabajos con seguridad en los recintos confinados de la empresa por parte del 

personal propio que explota y mantiene las infraestructuras de suministro de agua 

potable, depuración y saneamiento durante otros cuatro años, de conformidad con lo 

establecido en el Real Decreto 486/1997 por el que se establecen los requisitos mínimos 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

El servicio de renting no puede ser realizado con medios propios de Canal de Isabel II 

S.A., M.P. al no disponer de detectores en propiedad y no estando tampoco habilitado 

Canal de Isabel II S.A., M.P. por los fabricantes de los detectores para su revisión y 

mantenimiento. 

- LOTE 2: CONSEJERO DE SEGURIDAD  

Se requiere la designación obligatoria de Consejero de Seguridad durante los años 2027, 

2028, 2029 y 2030 en las actividades que desarrolla Canal de Isabel II S.A., M.P., en 

relación con el transporte, carga y descarga de mercancías peligrosas (ADR) conforme al 

Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de 

transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español. 
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A.2: IDONEIDAD DE LA PROPUESTA PLANTEADA: 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los procedimientos internos de Canal de Isabel II 

S.A., M.P. y a la normativa laboral e industrial en vigor en relación a: 

- LOTE 1: RENTING DETECTORES PORTÁTILES DE GASES 

Real Decreto 486/1997 por el que se establecen los requisitos mínimos de seguridad y 

salud en los lugares de trabajo: 

“Deberán tomarse las medidas adecuadas para la protección de los trabajadores autori-
zados a acceder a las zonas de los lugares de trabajo donde la seguridad de los trabaja-

dores pueda verse afectada por riesgos de caída, caída de objetos y contacto o exposición 

a elementos agresivos. Asimismo, deberá disponerse, en la medida de lo posible, de un 

sistema que impida que los trabajadores no autorizados puedan acceder a dichas zonas.” 

En espacios confinados es obligatoria la utilización de detectores portátiles de gases. 

- LOTE 2: CONSEJERO DE SEGURIDAD  

Real Decreto 97/2014, de 14 de febrero, por el que se regulan las operaciones de 

transporte de mercancías peligrosas por carretera en territorio español: 

“Las empresas tendrán las obligaciones específicas siguientes: 

a) Previamente al ejercicio de las funciones de consejero de seguridad la empresa verifi-

cará que la persona designada reúne los requisitos exigidos en este real decreto y sus 

normas de desarrollo, tanto nacionales como internacionales. Igualmente comunicará al 

órgano competente en materia de transportes de la Comunidad Autónoma o de las Ciu-

dades de Ceuta y Melilla donde radique el domicilio fiscal de la empresa, según el modelo 

recogido en el anejo 3 del presente real decreto, los establecimientos o instalaciones en 

los que se desarrollen actividades con mercancías peligrosas, el número e identidad de 

sus consejeros, las áreas de gestión para las que el consejero ha sido designado, consi-

derándose como tales las de embalado, carga, descarga y transporte, y el valor de segu-

ridad de cada empresa.” 

 

A.3: JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS: 

 

- LOTE 1: RENTING DETECTORES PORTÁTILES DE GASES 

Canal de Isabel II S.A., M.P. no dispone de detectores de gases ni medios para su 

mantenimiento y revisión periódica, ni está habilitado por los fabricantes de los 

detectores para su revisión y mantenimiento, por lo que es necesario externalizar este 

servicio. 
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- LOTE 2: CONSEJERO DE SEGURIDAD  

El servicio de Consejero de Seguridad nunca ha sido asumido por Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. mediante personal propio, al no disponer en plantilla de trabajadores que, entre 

sus funciones y responsabilidades, se contemple que pueden ejercer como tal, debiendo 

disponer de certificado oficial en vigor como Consejeros de Seguridad en transporte de 

mercancías peligrosas por carretera. 

 

B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS 
 

- LOTE 1: RENTING DETECTORES PORTÁTILES DE GASES 

El presupuesto base de licitación del contrato se calcula teniendo en consideración el 

análisis de precios del mercado para la duración inicial del contrato (2027-2030) 

realizado por el área prevención, seguridad y salud.  

Para el estudio se han analizado los precios de mercado de los servicios prestados por 

varias empresas especializadas, entre ellas, el adjudicatario del contrato ya existente nº 

235/2021 “SERVICIOS DE RENTING DE DETECTORES PORTÁTILES DE GASES Y DE 

CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA CANAL DE ISABEL II, S.A.”. Los precios facilitados por 

las empresas especializadas corresponden con el 2027: 

 

RENTING (incluida 

revisión semestral y 

reposición fungibles) 

Servicio mensual Renting por detector portátil 32,00 € 

Reparación 

detectores portátiles 

de gases y reposición 

fungibles por mal uso 

por imprevistos 

(Cont.) 

Sustitución filtro  20,00 € 

Sustitución sensor O2 (incluida calibración) 259,00 € 

Sustitución sensor LEL (incluida calibración) 367,00 € 

Sustitución sensor SH2 (incluida calibración) 365,00 € 

Sustitución sensor CO (incluida calibración) 359,00 € 

Cambio carcasa delantera 60,00 € 

Cambio carcasa trasera  52,00 € 

Cambio clip-sujeción tipo cocodrilo 12,00 € 

Sustitución del cargador 135,00 € 

Sustitución batería 204,00 € 

Sustitución pantalla 52,00 € 

Verificación detector 100,00 € 

Sustitución detector 4 gases por perdida o rotura 794,00 € 
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Los precios unitarios indicados en la tabla corresponden con el precio de mercado de 

2027, tomándolos como referencia para las posteriores subidas de precio consideradas 

para los cuatro años de duración del contrato y el año de prórroga (2031): 

Asimismo, para los años 2028, 2029 y 2030, y teniendo en cuenta que el contrato no 

contempla la revisión de precios durante la vigencia del mismo, se ha tenido en cuenta 

que los precios unitarios se incrementen también en un 2% anual a aplicar en el resto de 

los años 2028, 2029, 2030 y 2031, coherente con la hipótesis de incrementos de precios 

en torno a un 2% contemplada en el plan plurianual de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

Los servicios y actuaciones contemplados incorporan 15 detectores portátiles más en 

renting respecto a los contemplados en el contrato 235/2021 (LT1), suponiendo en un 

6,16% el presupuesto base de licitación con motivo de: 

- Sustitución de 7 detectores en propiedad, al estar obsoletos.  

- Solicitudes realizadas por el área Explotación Presas y Pozos así como la Subd. 

Relaciones Comerciales (asistencias técnicas). 

Además se incluye la reposición de fungibles, como baterías, cargador y pantalla, así 

como la verificación del detector tras reparación, no previstos en el anterior contrato, 

suponiendo un 1,79% del presupuesto base de licitación. 

Es por estos motivos por lo que el importe anual es significativamente mayor en el 

contrato a licitar respecto al contrato del Lote 1 del procedimiento 235/2021. 

Los costes directos e indirectos de este contrato y otros eventuales gastos calculados 

para su determinación están incluidos en el precio total del contrato. En concreto: 

- Coste de renting de detectores, incluida reparación y reposición de fungibles por el 

uso: 86,69 % 

- Coste de reparación de detectores y reposición fungibles por mal uso: 13,31 % 

Por consiguiente, el presupuesto base de licitación en el lote 1 del contrato 61/2026 es 

un 53,12% superior respecto del valor de adjudicación de contrato anterior 235/2021. 

- LOTE 2: CONSEJERO DE SEGURIDAD 

El presupuesto base de licitación del contrato se calcula partiendo del coste del contrato 

en vigor Lote 2 del procedimiento de licitación nº 235/2021 (LT2) “SERVICIOS DE 
RENTING DE DETECTORES PORTÁTILES DE GASES Y DE CONSEJERO DE SEGURIDAD PARA 

DE CANAL DE ISABEL II, S.A.”. 

Tomando como base los precios de adjudicación del contrato nº 235/2021 (LT2), a los 

efectos de actualizarlos a precios de mercado del servicio al presente año 2026, se tiene 

en consideración el Índice General (IPS) del Sector Servicios (52.2 Actividades anexas al 

transporte) del Instituto Nacional de Estadística (INE), donde se encuadraría la 

consultoría técnica y la inspección de seguridad necesaria para el transporte de 
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mercancías por carretera. El promedio de incremento interanual de los índices entre el 

cuarto trimestre de 2022 y el tercer trimestre de 2025 es del 3,87%. 

 

2025 
T3 

2025 
T2 

2025 
T1 

2024 
T4 

2024 
T3 

2024 
T2 

2024 
T1 

2023 
T4 

2023 
T3 

2023 
T2 

2023 
T1 

2022 
T4 

52.2 Activi-
dades ane-
xas al 
transporte 

1,69% 2,26% 1,91% 2,89% 4,30% 2,66% 2,45% 6,62% 6,01% 7,01% 6,40% 2,29% 

Promedio 
interanual 

3,87% 

Se estima un incremento de precios del 3,87 % anual durante la vigencia del expediente 

anterior, lo que supone un aumento acumulado del 15,49 %. No obstante, dado que el 

precio del adjudicatario anterior corresponde a un precio medio, únicamente se 

considera la subida correspondiente a dos años, resultando un incremento estimado del 

7,74 % para el año 2026, como precio actual de mercado. 

Este ajuste se fundamenta en el incremento de los costes administrativos, los medios de 

desplazamiento y el personal encargado de realizar las inspecciones en los puntos de 

descarga, así como en la prestación del servicio de asistencia técnica. 

Aplicando dicho incremento al precio adjudicado en el contrato nº 235/2021 (LT2), se 

obtiene el precio de mercado para 2026: 

Servicio anual consejero de seguridad 2026. 9.794,00 € 

Este precio se toma como referencia para las posteriores subidas de precio consideradas 

para los cuatro años de duración del contrato (2027-2030) y el año de prórroga (2031),  

Asimismo, para los años 2027, 2028, 2029 y 2030, y teniendo en cuenta que el contrato 

no contempla la revisión de precios durante la vigencia del mismo, se ha tenido en 

cuenta que los precios unitarios se incrementen también en un 2% anual a aplicar en el 

resto de los años 2027, 2028, 2029, 2030 y 2031, coherente con la hipótesis de 

incrementos de precios en torno a un 2% contemplada en el plan plurianual de Canal de 

Isabel II, S.A., M.P. 

Es por este motivo por lo que el importe anual del servicio de consejero de seguridad es 

mayor en el contrato a licitar respecto al contrato del Lote 2 del procedimiento 

235/2021, ya que los servicios y actuaciones contemplados se mantienen respecto a los 

del contrato 235/2021 (LT2). 

Los costes directos e indirectos de este contrato y otros eventuales gastos calculados 

para su determinación están incluidos en el precio total del contrato. En concreto: 

- Coste de personal: 70,00 % 

- Coste desplazamientos: 10,00 % 

- Consumo eléctrico incurridos en la elaboración de informes y asistencia:6,00 % 

- Costes administrativos, de equipos informático y comunicaciones: 8,00 % 
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- Coste equipos de protección (detectores, mascarillas, gafas y calzado seguridad): 

6,00 % 

Por consiguiente, el presupuesto base de licitación en el lote 2 del contrato 61/2026 es 

un 13,24% superior respecto del valor de adjudicación de contrato anterior 235/2021. 

 

El porcentaje total de PBL del contrato 61/2026 es finalmente un 47,96 % superior respecto 

del valor de adjudicación del contrato anterior 235/2021. 

En el Anexo. Memoria explicativa del presente documento se justifica con detalle los 

equipos objeto del contrato, así como se ha calculado el presupuesto base de licitación. 

 
 

5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
 

☒ ABIERTO (en cualquiera de sus modalidades: ordinario, simplificado…)   
☐  NEGOCIADO  
☐ CONTRATACIÓN BASADA EN ACUERDO MARCO (AM) 
☐ CONTRATACIÓN ESPECÍFICA DERIVADA DE SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN 

(SDA) 
 

  
 

RESPONSABLE DEL CONTRATO: 
 

Se designa como responsable del contrato a efectos de lo establecido en el artículo 62 de la 

LCSP al titular de la Jefatura de Área de Prevención, Seguridad y Salud.  

 
Firmas: 

 

 

 

 

 

Pedro L. Pérez Gutiérrez   María del Mar Ramírez Mendoza             Isabel Pemau González                     
A. PREVENCIÓN, SEGURIDAD Y SALUD        SUBD. GESTIÓN DE PERSONAS                     DIRECCIÓN RECURSOS 

Firmado electronicamente por: Pedro Luis Perez Gutierrez
En la fecha y hora 08.06.2026 10:48:14 CEST

Firmado electronicamente por: MARÍA DEL
MAR RAMÍREZ MENDOZA
En la fecha y hora 08.06.2026 17:11:28
CEST

Firmado electronicamente por: Isabel Pemau
González
En la fecha y hora 08.06.2026 17:19:07
CEST
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ANEXO. MEMORIA EXPLICATIVA 

LOTE 1. RENTING DETECTORES PORTÁTILES DE GASES 

Se justifica la fijación del presupuesto base de licitación del contrato conforme a los precios de mercado actualizados para el servicio de renting de detectores 

portátiles de gases, detallando estos en el apartado B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS del presente INI y las siguientes tablas para el periodo 2027-

2031:  

Servicio RENTING 
(LT1) 

Concepto 
Unidades 
año 2027 

Unidades 
año 2028 

Unidades 
año 2029 

Unidades 
año 2030 

Unidades 
año 2031 

(prórroga) 

Nº mensualidades 
renting detectores 

periodo  
2027-2030   

(sin prórroga) 

RENTING (incluida 
revisión semestral y 
reposición 
fungibles) 

Servicio mensual Renting por detector portátil 205 205 205 205 205 9.840 

Reparación 
detectores 
portátiles de gases y 
reposición fungibles 
por mal uso por 
imprevistos 

Sustitución filtro  0 8 0 8 3 16 

Sustitución sensor O2 (incluida calibración) 0 6 0 6 3 12 

Sustitución sensor LEL (incluida calibración) 0 10 0 10 5 20 

Sustitución sensor SH2 (incluida calibración) 0 5 0 5 2 10 

Sustitución sensor CO (incluida calibración) 0 5 0 5 2 10 

Cambio carcasa delantera 0 10 0 10 5 20 

Cambio carcasa trasera  0 10 0 10 5 20 

Cambio pinza trasera 5 5 5 5 5 20 

Sustitución del cargador 0 5 0 5 2 10 

Sustitución batería 0 2 0 2 1 4 

Sustitución pantalla 0 2 0 2 1 4 

Verificación detector 0 15 0 15 2 30 

Sustitución detector 4 gases por perdida o rotura 7 7 7 7 4 28 
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Servicio 
RENTING 

(LT1) 
Concepto 

Estimación 
importe/mes 
unitario 2027 
según precio 
de mercado 

Estimación 
importe/mes 
unitario 2028 

(+2%) 

Estimación 
importe/mes 
unitario 2029 

(+2%) 

Estimación 
importe/mes 
unitario 2030 

(+2%) 

Estimación 
importe/mes 
unitario 2031 

(prórroga) 
(+2%) 

RENTING 
(incluida revisión 
semestral y 
reposición 
fungibles) 

Servicio mensual Renting por detector portátil 32,00 € 32,64 € 33,29 € 33,96 € 34,64 € 

Reparación 
detectores 
portátiles de 
gases y 
reposición 
fungibles por 
mal uso por 
imprevistos 

Sustitución filtro  20,00 € 20,40 € 20,81 € 21,23 € 21,65 € 

Sustitución sensor O2 (incluida calibración) 259,00 € 264,18 € 269,46 € 274,85 € 280,35 € 

Sustitución sensor LEL (incluida calibración) 367,00 € 374,34 € 381,83 € 389,47 € 397,26 € 

Sustitución sensor SH2 (incluida calibración) 365,00 € 372,30 € 379,75 € 387,35 € 395,10 € 

Sustitución sensor CO (incluida calibración) 359,00 € 366,18 € 373,50 € 380,97 € 388,59 € 

Cambio carcasa delantera 60,00 € 61,20 € 62,42 € 63,67 € 64,94 € 

Cambio carcasa trasera  52,00 € 53,04 € 54,10 € 55,18 € 56,28 € 

Cambio pinza trasera 12,00 € 12,24 € 12,48 € 12,73 € 12,98 € 

Sustitución del cargador 135,00 € 137,70 € 140,45 € 143,26 € 146,13 € 

Sustitución batería 204,00 € 208,08 € 212,24 € 216,48 € 220,81 € 

Sustitución pantalla 52,00 € 53,04 € 54,10 € 55,18 € 56,28 € 

Verificación detector 100,00 € 102,00 € 104,04 € 106,12 € 108,24 € 

Sustitución detector 4 gases por perdida o rotura 794,00 € 809,88 € 826,08 € 842,60 € 859,45 € 
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Servicio 
RENTING 

(LT1) 
Concepto 

Estimación 
importe año 

2027 

Estimación 
importe año 

2028 

Estimación 
importe año 

2029 

Estimación 
importe año 

2030 

Estimación 
importe 

PRÓRROGA  
1 año  
(2031) 

Estimación 
IMPORTE TOTAL 

periodo  
2027-2030  

(SIN PRÓRROGA) 

Estimación 
IMPORTE TOTAL 

periodo  
2027-2031 

(CON PRÓRROGA) 

RENTING 
(incluida 
revisión 
semestral y 
reposición 
fungibles) 

Servicio mensual Renting por detector por-
tátil 

78.720,00 € 80.294,40 € 81.893,40 € 83.541,60 € 85.214,40 € 324.449,40 € 409.663,80 € 

Reparación 
detectores 
portátiles de 
gases y 
reposición 
fungibles por 
mal uso por 
imprevistos 

Sustitución filtro  0,00 € 163,20 € 0,00 € 169,84 € 64,95 € 333,04 € 397,99 € 

Sustitución sensor O2 (incluida calibración) 0,00 € 1.585,08 € 0,00 € 1.649,10 € 841,05 € 3.234,18 € 4.075,23 € 

Sustitución sensor LEL (incluida calibración) 0,00 € 3.743,40 € 0,00 € 3.894,70 € 1.986,30 € 7.638,10 € 9.624,40 € 

Sustitución sensor SH2 (incluida calibración) 0,00 € 1.861,50 € 0,00 € 1.936,75 € 790,20 € 3.798,25 € 4.588,45 € 

Sustitución sensor CO (incluida calibración) 0,00 € 1.830,90 € 0,00 € 1.904,85 € 777,18 € 3.735,75 € 4.512,93 € 

Cambio carcasa delantera 0,00 € 612,00 € 0,00 € 636,70 € 324,70 € 1.248,70 € 1.573,40 € 

Cambio carcasa trasera  0,00 € 530,40 € 0,00 € 551,80 € 281,40 € 1.082,20 € 1.363,60 € 

Cambio pinza trasera 60,00 € 61,20 € 62,40 € 63,65 € 64,90 € 247,25 € 312,15 € 

Sustitución del cargador 0,00 € 688,50 € 0,00 € 716,30 € 292,26 € 1.404,80 € 1.697,06 € 

Sustitución batería 0,00 € 416,16 € 0,00 € 432,96 € 220,81 € 849,12 € 1.069,93 € 

Sustitución pantalla 0,00 € 106,08 € 0,00 € 110,36 € 56,28 € 216,44 € 272,72 € 

Verificación detector 0,00 € 1.530,00 € 0,00 € 1.591,80 € 216,48 € 3.121,80 € 3.338,28 € 

Sustitución detector 4 gases por perdida o 
rotura 

5.558,00 € 5.669,16 € 5.782,56 € 5.898,20 € 3.437,80 € 22.907,92 € 26.345,72 € 

  84.338,00 € 99.091,98 € 87.738,36 € 103.098,61 € 94.568,71 € 374.266,95 € 468.835,66 € 
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Importe licitación anual LT1 SIN PRÓRROGA y SIN IVA (Anexo I INI):  93.566,74 euros. 

 

 Con prórroga de 1 AÑO 
Estimación 

importe año 
2027 

Estimación 
importe año 

2028 

Estimación 
importe año 

2029 

Estimación 
importe año 

2030 

Estimación 
importe 

PRÓRROGA  
1 año  
(2031) 

2027-2031 
(con prórroga 1 

año incluida) 

 IMPORTE TOTAL (8) (IVA excluido)  84.338,00 € 99.091,98 € 87.738,36 € 103.098,61 € 94.568,71 € 468.835,66 € 

 IMPORTE IVA (21%) 17.710,98 € 20.809,32 € 18.425,06 € 21.650,71 € 19.859,43 € 98.455,50 € 

 IMPORTE TOTAL 102.048,98 € 119.901,30 € 106.163,42 € 124.749,32 € 114.428,14 € 567.291,16 € 

 
    

    

 Sin prórroga 
Estimación 

importe año 
2027 

Estimación 
importe año 

2028 

Estimación 
importe año 

2029 

Estimación 
importe año 

2030 

2027-2030 
(SIN PRÓRROGA) 

 IMPORTE TOTAL (10) (IVA excluido)  84.338,00 € 99.091,98 € 87.738,36 € 103.098,61 € 374.266,95 € 

 IMPORTE IVA (21%) 17.710,98 € 20.809,32 € 18.425,06 € 21.650,71 € 78.596,07 € 

 IMPORTE TOTAL 102.048,98 € 119.901,30 € 106.163,42 € 124.749,32 € 452.863,02 € 
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LOTE 2. CONSEJERO DE SEGURIDAD 

Se justifica la fijación del presupuesto base de licitación del contrato conforme a los precios de mercado actualizados para el servicio de Consejero de Seguridad, 

detallando estos en el apartado B. JUSTIFICACIÓN DE LOS VALORES ECONÓMICOS del presente INI y las siguientes tablas para el periodo 2027-2031:  

 

Servicio CONSEJERO 
SEGURIDAD 

(LT2) 

Importe servicio 
actualizado se-
gún precio de 
mercado 2026 

(+7,74%) 

Estimación 
importe año 

2027  
(+2%) 

Estimación 
importe año 

2028 
 (+2%) 

Estimación 
importe año 

2029 
 (+2%) 

Estimación 
importe año 

2030 
 (+2%) 

Estimación 
importe 

PRÓRROGA  
1 año  
(2031) 

Estimación IMPORTE 
TOTAL periodo  

2027-2030 
(SIN PRÓRROGA) 

Estimación IMPORTE 
TOTAL periodo  

2027-20231 
(CON PRÓRROGA) 

Servicio Consejero Seguridad 9.794,00 € 9.989,88 € 10.189,68 € 10.393,47 € 10.601,34 € 10.813,37 € 41.174,37 € 51.987,74 € 
 

 

Importe licitación anual LT2 SIN PRÓRROGA y SIN IVA (Anexo I INI):  10.293,59 euros. 

 

 Con prórroga de 1 AÑO 
Estimación 

importe año 
2027 

Estimación 
importe año 

2028 

Estimación 
importe año 

2029 

Estimación 
importe año 

2030 

Estimación 
importe 

PRÓRROGA  
1 año  
(2031) 

2027-2031 
(con prórroga 1 

año incluida) 

 IMPORTE TOTAL (8) (IVA excluido)  9.989,88 € 10.189,68 € 10.393,47 € 10.601,34 € 10.813,37 € 51.987,74 € 

 IMPORTE IVA (21%) 2.097,87 € 2.139,83 € 2.182,63 € 2.226,28 € 2.270,81 € 10.917,42 € 

 IMPORTE TOTAL 12.087,75 € 12.329,51 € 12.576,10 € 12.827,62 € 13.084,18 € 62.905,16 € 

 
       

 Sin prórroga 

Estimación 
importe año 

2027 

Estimación 
importe año 

2028 

Estimación 
importe año 

2029 

Estimación 
importe año 

2030 

2027-2030 
(SIN PRÓRROGA) 

 IMPORTE TOTAL (10) (IVA excluido)  9.989,88 € 10.189,68 € 10.393,47 € 10.601,34 € 41.174,37 € 

 IMPORTE IVA (21%) 2.097,87 € 2.139,83 € 2.182,63 € 2.226,28 € 8.646,61 € 

 IMPORTE TOTAL 12.087,75 € 12.329,51 € 12.576,10 € 12.827,62 € 49.820,98 € 
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